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Para los fines pertinentes, se allega a la presente diligencia la constancia de 

envió de la notificación personal del demandado con resultado positivo, 

visible en el archivo No. 6 del expediente electrónico. 

 

Dicha notificación se realiza de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 (por medio electrónico), sin embargo, no podrá ser tenida en cuenta 

pues el término concedido al demandado para pronunciarse de la demanda 

se encuentra errado, a saber: 

 

 

 

Por lo tanto, requiere a la parte actora para que realice dicha diligencia, tal 

como lo establecen los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código General del 

Proceso), para lo cual se le concede un término de 30 días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

declararse el desistimiento tácito de conformidad con la citada norma.  
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De otro lado, se pone en conocimiento el escrito enviado por la oficina de II 

PP Zona Sur: 
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